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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de jvMo de 196$ por la que se con
cede el ingreso en la[ Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Evelio Verdera Tuells.

limo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y oircunstanclas que concurren en don 
Evelio Verdera Tuells.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de Julio de 1965.

LORA TAMAYO

Ihno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de julio de 1965 por la que se clasi- 
fioa como Centro no ofiáal autorizado de Formen 
ción Profesional Industrial el Taller-Escuela Sindi
cal e.Santa Mario», de Munguia (Vizcaya).

limo. Sr.; Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector del Taller-Escuela, Sindical «Santa María», de Munguia 
(Vizcaya), en súplica de autorización como Centro no oficial 
de Formación Profesional Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el articulo 27 de la de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
oficialmente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1. ® Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Organización 
Sindical, el Taller-Escuela Sindical «Santa María», de Munguia 
(Vizcaya).

2. ® En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al grado de Apredizaje Industrial en las espe
cialidades de Ajustador, Tornero, de la Sección Mecánica, y 
Forjador-Cerrajero y Soldador-Chapista, de la Sección de Cons
trucciones Metálicas, ambas de la Rama del Metal.

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de septiembre siguiente) para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de 
la misma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, asi 
como lo establecido para los cursos 2.® y 3.® por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 («Boletin Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestio
narios y orientaciones metodológicas, deberán regir los estable
cidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre del mismo año).

4.0 E5 citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que con carácter general se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955, asi como los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números 2.® y 4;.® en relación con la 
disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26). ;

5.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá reail- 
zarse en la Escuela de Maestría Industrial de Bilbao en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de 38 del mismo mes y año («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de abril siguiente).

6.® El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de lá Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de Julio de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
construcción de edificio para Biblioteca Pública en 
Valls (Tarragona).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 21 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Biblioteca Pública de Valls, 
provincia de Tarragona, por un presupuesto de contrata de 
7.692.339,20 pesetas;

Resultando qpe el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Félix PastOT Rldruejo, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Cooperativa Vállense de Cons
trucciones y Obras», residente en Valls, calle de Anselmo Clavé, 
número 33, que se compromete a realizar las obras con una baja . 
de un 1 por 100, equivalente a 76.923,39 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 7.615.415,81 
pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
Ucitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de Julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarlas y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—(3ue se adjudiquen definitivamente a «Cooperativa 

Vállense de Construcciones y Obras», residente en Valls, calle 
de Anselmo Clavé, número 33, las obras de construcción de edi
ficio para Biblioteca Pública de Valls, provincia de Tarragona, 
por un importe de 7.615.415,81 pesetas, que resultan de de
ducir 76.923,39 pesetas, equivalentes a un 1 por lOO ofrecido 
como baja en relación con el presupuesto tipo de 7.692.339,20 
pesetas que sirvió de base para la subasta. El citado importe 
de contrata de 7.616.416,81 pesetas es base del precio que ha 
de figurar en la escritura pública correspondiente.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacter 
mente en 7.806.730,54 pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 307.693,56 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

«

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1965.—El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Tarragona,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
construcción de edificio con destino a Instituto Na
cional de Enseñanza Media Femenino de Castellón 
de la Plana.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 22 de 
julio para la adjudicación al 'mejor postor de las obras de 
consixucción de edificio con destino a Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Femenino de Castellón de la Plana, por un 
presupuesto de contrata de 14.957.470,87 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el notario 
don Luis Ramos Gómez, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Construcciones Asturiana, So
ciedad Anónima», residente en Oviedo, calle de Arzobispo Guí
sasela, número 30, que se compromete a realizar las obras con 
una baja de 8,17 por 100, equivalente a 1.222.025,36 pesetas, por 
lo que el presupuesto de contrata queda' fijado exactamente 
en 13.735.445,51 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho Ucitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el oumpUmiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Construc

ciones Asturiana, S. A.», residente en Oviedo, calle de Arzo
bispo Guisasola, número 30, las obras de construcción de edificio 
con destino a Instituto Nacional de Enseñanza Media Femenino 
de Castellón de la Plana, por un Importe de 13.735.445,51 pe
setas, que resultan de deducir 1.222.025,36 pesetas, equivalente 
a un 8,17 por 100 ofrecido como baja en relación con el pre
supuesto tipo de 14.957.470,87 pesetas que sirvió de base bara 
la subasta. El citado importe de contrata de 13.735.445,51 pese
tas, base del precio que ha de figurar en la escrltiua púbUca


